
AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN PROVINCIA DE JAEN 
 
 
 En Lupión a treinta de octubre de dos mil catorce. 
 
 
 En el Salón de Sesiones se reúne el Pleno de la Corporación, en sesión de 
carácter ordinario que preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Manuel Rus 
Pérez, y concurriendo los Sres/as. Concejales/as,  D. Juan José Gámez Linares, Dª 
Mercedes Casado García, D. Oscar Sandoval Higueras, D. Miguel Cortés Páez y D. 
Diego Casado Pérez, asistidos por el Secretario-Interventor D. José Galán Rosales.   
 
 No asiste D. Francisco Martínez Santiago. 
         
 Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 20.00 horas y 
comprobada por el Secretario la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 
  
1º APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ANTERIOR, 
EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 17-10-2014.- 
 
 El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación a dicha Acta, distribuida con la convocatoria. 
 

No produciéndose observación alguna por parte de los asistentes, el Acta es 
aprobada con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que 
integran la Corporación. 

 
2º COMUNICACIÓN AL PLENO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCAALDÍA 
EMANADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 25-
09-2014, 107 A 125/2014, AMBAS INCLUSIVE.- 
 

Procede el Sr. Secretario a dar cuenta de forma sucinta del contenido de las 
referidas Resoluciones. 
 
 El Pleno queda enterado del contenido de las Resoluciones de las que se le 
da cuenta. 
 
3º MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE I.U. RELATIVA A LA DECLARACIÓN 
DE MUNICIPIO OPUESTO A LA APLICACIÓN DEL TRATADO 
TRANSATLÁNTICO DE COMERCIO E INVERSIÓN (TTIP).- 
 
 Se somete a consideración del Pleno la Moción de referencia, presentada 
por el Grupo Municipal de I. U. con fecha 24-09-2014, del siguiente tenor literal: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Unión Europea (UE) y los Estados Unidos de América (EEUU) están 
negociando, de espaldas a la ciudadanía y a sus representantes políticos 
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(parlamentos nacionales y europeo) un amplio acuerdo de liberalización de 
comercio e inversiones, que representa un serio peligro para la democracia y la 
debida protección  de los derechos laborales, medioambientales y de salud, 
anteponiendo el interés comercial de los inversores y empresas transnacionales 
(ETN) al interés general, 
 
El TTIP, al perseguir la liberalización total de los servicios públicos y la apertura de  
prestación de los mismos a las ETN, así como  a las compras y licitaciones  de 
bienes y servicios de las Administraciones Públicas, pone en peligro todos los 
servicios públicos y las compras públicas, en todos los niveles de poder, y 
compromete la habilidad de los representantes elegidos para administrar libremente 
sus comunidades locales y promocionar la industria, empleo  e iniciativas locales. 
 
De este modo, las leyes del comercio priman sobre cualquier otra consideración 
social, e ignoran cualquier legislación continental, nacional, regional o local. Las 
comunidades locales se encuentran ellas mismas dominadas por ajustes 
estructurales restrictivos debidos a los acuerdos y las políticas de libre comercio y 
de protección del inversor. Esta lógica desmantela los servicios públicos y suprime 
la libertad de los poderes locales para suministrar los servicios públicos y satisfacer 
las necesidades sociales de sus poblaciones, atendiendo a políticas y planes de 
desarrollo industrial y de fomento de la industria y empleo locales. 
 
Las Administraciones Locales: 
 
� Al estar cerca de las necesidades de sus pueblos, tienen el deber de injerencia 

respecto a lo que trama el TTIP, y un deber de respuesta, si no quieren verse 
acusadas de no ayudar a la población y al planeta en peligro; 

 
� Siendo los canales adecuados para promover los servicios públicos y la 

industria y empleo locales, se esfuerzan para su promoción como respuesta al 
interés común; 
 

� Están obligadas a resolver los retos sociales, económicos y medioambientales 
y, consiguientemente, a defender la universalidad de los servicios públicos y la 
protección de la ciudadanía. 

 
Las colectividades locales desean ampliar el debate público y democrático sobre lo 
que está verdaderamente en juego tras este acuerdo y la suerte que correrán los 
servicios y compras  públicos: 
 
� El comercio y la inversión solamente pueden conducir a intercambios 

económica y socialmente beneficiosos si respeta las necesidades humanas en 
todo lugar, y no se basa únicamente en el beneficio de los especuladores 
financieros y de las empresas multinacionales; 
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� La eliminación programada y progresiva de los servicios públicos es al mismo 

tiempo la eliminación programada y progresiva de la solidaridad y la 
democracia; 

 
� La apertura máxima de los servicios  y las compras públicas a la competencia 

produce efectos contraproducentes en cuanto a su accesibilidad, su calidad y 
su coste; 

 
� Los derechos sociales son derechos inalienables, por lo que no pueden 

depender exclusivamente de la lógica del mercado; 
 
� Sólo la existencia diversificada de servicios públicos socialmente útiles, permite 

asegurar una calidad de vida digna para todos y en todas partes, en estrecho 
nexo con el ejercicio real de la democracia; 

 
� El control público debe preservarse para garantizar el acceso a los bienes 

comunes y a la creación de nuevos servicios públicos, así como para favorecer 
la industria y empleo locales. 

 
Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Lupión adopta los  siguientes 
acuerdos: 
 
1.- Declarar al Municipio de Lupión como Municipio  insumiso y opuesto al TTIP, 
defendiendo los servicios públicos básicos para la solidaridad y redistribución 
social. 
 
2.- Solicitar del Ministerio de Administraciones Públicas  su apoyo a todas las 
iniciativas dirigidas a mantener el carácter público de los llamados servicios 
socialmente útiles. 
 
3.- Solicitar del Ministerio de Economía la suspensión de las negociaciones del 
TTIP. 
 
4.- Dar traslado de los  acuerdos  al Gobierno de la Nación y a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de Diputados. 
 
 Toma la palabra el Portavoz Socialista, Sr. Cortés, quien señala que ha 
consultado este tema y parece que en muchos Ayuntamientos, I. U. no ha 
presentado la Moción. Muestra su extrañeza ante la Moción ya que es un tema que 
lleva discutiéndose más de 1 año discutiéndose y sin embargo se afirma que la 
Unión Europea y EE.UU. están negociando a espaldas de los ciudadanos y sus 
representantes políticos, cuando es en el Parlamento Europeo donde se está 
discutiendo. 
 
 Sometida a votación, la Moción objeto de debate es aprobada con el voto 
favorable de los cuatro Concejales integrantes del Grupo Municipal de I. U., y la 
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abstención de los dos Concejales asistentes del Grupo Municipal Socialista, de los 
tres que lo integran. 
 
4º COMUNICACIÓN AL PLENO DE MARCOS PRESUPUESTARIOS PARA EL 
EJERCICIO 2015.- 
 
 Se da cuenta al Pleno de las previsiones de Marcos Presupuestarios del 
Ayuntamiento de Lupión para el próximo ejercicio 2015, elaborados a tenor de lo 
establecido por el art. 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y siguiendo como criterio la tasa de 
crecimiento del PIB para dicho ejercicio, que está establecida en el 1,7.  
 
 Tras una breve explicación del Sr. Secretario-Intervención, el Pleno queda 
enterado.  
5º PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DEL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS LA LOMA.- 

 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio de Residuos 

Sólidos Urbanos La Loma de fecha 17 de junio de 2.014, cuyo texto es el que 
sigue:  
 

“Con objeto de garantizar la prestación integral del servicio de recogida y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos y otros de naturaleza análoga, la 
Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Albanchez de Mágina, 
Bélmez de la Moraleda, Bedmar y Garcíez,  Baeza, Begíjar, , Cabra del Santo 
Cristo, Canena, Ibros, Jimena, Jódar, Lupión, Rus Sabiote, Torreblascopedro, 
Torreperogil, Úbeda y Torres, constituyeron un Consorcio de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 110 del Real Decreto Legislativo 781/ 1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local y, artículos 15 y 16 de la Ley 11/1.987, 
de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, reguladora de las relaciones con 
las Diputaciones de su territorio. 

 
La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y 
sostenibilidad de la Administración Local incorpora a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, una nueva Disposición Adicional, la 
Vigésima, denominada “Régimen jurídico de los consorcios”, estableciendo, a 
su vez, la Disposición transitoria sexta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
que los consorcios que estuvieran ya creados en el momento de la entrada en 
vigor de dicha Ley deben adaptar sus estatutos a lo en ella previsto en el plazo 
de un año desde su entrada en vigor. 

De conformidad con la referida Disposición Vigésima, los estatutos de cada 
consorcio determinarán la Administración pública a la que estarán adscritos, así 
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como su régimen orgánico, funcional y financiero. La adscripción se realizará 
de acuerdo unos determinados criterios de prioridad, quedando adscrito el 
Consorcio, en primer lugar, en cada ejercicio presupuestario y por todo este 
periodo, a la Administración pública que disponga de la mayoría de votos en los 
órganos de gobierno.  
 
Así mismo los Consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Administración pública a la que estén adscritos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En todo caso, se 
llevará a cabo una auditoria de las cuentas anuales que será responsabilidad 
del órgano de control de la Diputación. El Consorcio formará parte de los 
presupuestos y deberá incluirse en la cuenta general de la entidad de 
adscripción. 

 
En el contexto actual y, considerando las encomiendas de gestión vigentes, 
realizadas por los Ayuntamientos consorciados a la Diputación Provincial, así 
como la prestación integral de los servicios de recogida y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos por el ente instrumental constituido al efecto por la 
Diputación Provincial para esa finalidad, se hace necesario modificar el texto de 
los Estatutos a fin de adscribir el Consorcio a la Diputación Provincial, 
residiendo, en consecuencia, en el ente provincial la potestad para adoptar 
cuantos actos administrativos sean necesarios, tanto como consecuencia de 
las encomiendas vigentes, como del sometimiento del Consorcio al régimen de 
presupuestación, contabilidad y control de la Diputación, al quedar adscrito, en 
su caso, el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos La Loma al ente provincial. 
 
A tal efecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 82 de la 
Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía y 8.3 A) a) y 18 de los Estatutos 
del Consorcio, se propone a la Junta General del Consorcio que adopte 
acuerdo de modificación de Estatutos y se proponga a las Entidades locales 
consorciadas que adopten Acuerdo de modificación de los Vigentes Estatutos, 
cuyo texto ha sido sometido a los informes de la Sra. Secretaria y de la Sra. 
Interventora del Consorcio, para adaptarlos a lo establecido en la Ley 27/2013,  
de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local.  

 
Por todo ello, y por cuanto antecede, se propone a la Junta General del 
Consorcio la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos del “Consorcio de 
Residuos Sólidos Urbanos La Loma”, que afectaría a los artículos que a 
continuación se relacionan, en los términos a continuación referidos, quedando 
su redacción como sigue:  
 
Artículo I.- CONSTITUCIÓN 
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1.- La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Albanchez de 
Mágina, Bélmez de la Moraleda, Bedmar y Garcíez,  Baeza, Begíjar, , Cabra del 
Santo Cristo, Canena, Ibros, Jimena, Jódar, Lupión, Rus Sabiote, 
Torreblascopedro, Torreperogil, Úbeda y Torres, constituyen un consorcio, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE. del día 3), 110 del R.D.L. 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local (BOE. de los días 22 Y 23) y 
artículos 15 y 16 de la ley 11/87, de 26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, 
reguladora de las relaciones con las Diputaciones de su territorio (BOJA. del día 
30). 
 
2.- Podrán adherirse al Consorcio, con efectos de 1º del año siguiente al de la 
solicitud, previo acuerdo plenario sobre ello y aprobación de los Estatutos, 
aquellos Municipios de la Provincia de Jaén, adyacentes a los consorciados, que 
así lo interesen, asumiendo la titularidad de los derechos y obligaciones que a 
sus miembros se atribuyen en los mismos. Dicha adhesión habrá de ser 
aceptada, expresamente, por la Junta General del Consorcio. 
 
3.- El Consorcio queda adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo 
con la Disposición Final Segunda de la Ley  27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (B.O.E. núm. 312, de 
30 de diciembre de 2013). 
 
 
Artículo VII.- DESIGNACIÓN 
 
 A) Órganos de Gobierno. 
 
 .............. 
 
 3. La Junta General. 
 
Estará constituida por: 
 

a) El Presidente del Consorcio. 
b) Los Vicepresidentes. 
c) Cinco Diputados Provinciales. 
d) El Alcalde o Concejal en quien delegue, de cada Ayuntamiento 

consorciado. 
e) Los Concejales que resulten elegidos en los Plenos de cada  

Ayuntamiento consorciado, en número de un miembro por cada diez mil 
habitantes o fracción del respectivo municipio. 

 
SEGUNDO: Someter a información pública el presente acuerdo por plazo de 
un mes mediante la publicación en los tablones de edictos de cada uno de los 
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entes consorciados, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
Jaén. En el caso de que se presenten observaciones, sugerencias y 
alegaciones, la Junta General del Consorcio aprobará definitivamente la 
propuesta de modificación, que se remitirá, junto con todo lo actuado, a los 
diferentes Entes Consorciados para su aprobación, que requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de los distintos 
plenos, quienes remitirán sus correspondientes acuerdos a la Junta General 
del Consorcio que lo ratificará en un acto único. 
 
TERCERO: Remitir el acuerdo, una vez aprobado definitivamente, al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y comunicar a la 
Consejería competente sobre régimen local para su registro. 
 
CUARTO: Facultar al Sr. Presidente-Delegado del Consorcio, tan ampliamente 
como en derecho resulte necesario, para adoptar cuantas decisiones sean 
precisas para el mejor desarrollo de este acuerdo”. 

 
 

CONSIDERANDO que el expediente ha estado expuesto al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, mediante Edicto de la Aprobación inicial de la 
Modificación de los Estatutos del Consorcio, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 146 de fecha 31 de julio de 2014 y en los tablones de la Diputación 
Provincial de Jaén, sede del Consorcio y en el de todos los Ayuntamientos 
consorciados, sin que se haya presentado alegaciones ni reclamaciones durante 
este plazo. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) y 47.2 g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  77 y 82 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos 19 y 20 
de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, el Pleno 
acuerda, con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los siete que lo 
integran, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos del “Consorcio de 

Residuos Sólidos Urbanos La Loma”, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
la Junta General en sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de junio de 2014. 
 

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los 
trámites oportunos, en las distintas Administraciones Públicas para la modificación 
de los Estatutos del Consorcio. 
 

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos 
Urbanos La Loma.  
 

CUARTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en 
derecho fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el 
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mejor desarrollo del presente acuerdo. 
 
6º PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO DE 
CAMINOS LA LOMA.- 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración del Consorcio 
de Caminos La Loma  de fecha 17 de junio de 2.014, cuyo texto es el que sigue:  
 

“La Diputación Provincial de Jaén constituyó junto a los Ayuntamientos de 
Torreperogil, Sabiote, Úbeda, Baeza, Rus, Canena, Begíjar, Lupión, Ibros y 
Torreblascopedro el Consorcio de Caminos La Loma, de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el artículo 110 del R.D.L 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; y los artículo 15 y 16 de de la Ley 11/1987, de 
26 de diciembre, de la Junta de Andalucía, reguladora de las relaciones con 
las Diputaciones de su territorio, con el objeto de crear, dotar, conservar y 
mejorar los caminos y vías rurales de los Entes consorciados. El Consorcio 
celebró su sesión constitutiva el día 14 de octubre de 1992. En la actualidad 
están integrados en el Consorcio la Diputación Provincial de Jaén y los 
Ayuntamientos Torreperogil, Sabiote, Úbeda, Baeza, Rus, Canena, Begíjar, 
Lupión, Ibros y Torreblascopedro. 
 
Por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de fecha 24 de junio de 
1.999 se aprobaron las condiciones de desarrollo de la Encomienda de 
Gestión de los Servicios Públicos de Conservación y Mantenimiento de 
Caminos Rurales y otros de uso público, efectuada a la Corporación por los 
ocho Consorcios de Caminos Rurales de la Provincia. 
 
La Diputación Provincial de Jaén constituyó para la prestación de los 
servicios encomendados la empresa mixta Caminos Jaén, actualmente 
extinguida y en proceso de liquidación, habiendo desaparecido, en 
consecuencia, el instrumento de gestión para la prestación de los referidos 
servicios. 
 
En el contexto actual, los encargos realizados por los Ayuntamientos, 
integrados en el Consorcio, para la creación, conservación y mejora de 
caminos y vías rurales han decrecido considerablemente, siendo 
prácticamente inexistentes en la actualidad, por lo que ha desaparecido el 
objeto para el que se constituyó el Consorcio. 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 77 y 82 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos 
19 y 20 de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general 
aplicación, se propone al Consejo de Administración la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
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PRIMERO.- Disolver el Consorcio de Caminos La Loma, debido a que el 
citado Consorcio no desarrolla los fines que motivaron su constitución. 
 
SEGUNDO.- Acordar la liquidación del Consorcio de Caminos La Loma, 
facultando al Sr. Presidente para designar  a los miembros de la Comisión 
Liquidadora, no constándole a esta Presidencia la existencia de bienes 
adscritos. 
 
TERCERO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los 
trámites oportunos, en las distintas Administraciones Públicas, para dar 
cumplimiento al presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Trasladar el acuerdo de disolución del Consorcio a la Excma. 
Diputación Provincial de Jaén y a los Ayuntamientos consorciados, al objeto 
de que se proceda a su ratificación, por mayoría absoluta de los Plenos de 
los referidos Ayuntamientos. 
 
QUINTO.- Comunicar el citado acuerdo a la Consejería de Administración 
Local y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía. 
 
SEXTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el acuerdo 
de disolución del Consorcio de Caminos La Loma, extinguiéndose el 
Consorcio con la citada publicación”. 

 
CONSIDERANDO que el expediente ha estado expuesto al público durante 

el plazo de treinta días hábiles, mediante Edicto de la Disolución del Consorcio, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 146 de fecha 31 de julio de 2014 y 
en los tablones de la Diputación Provincial de Jaén, sede del Consorcio y en el de 
todos los Ayuntamientos consorciados, sin que se haya presentado alegaciones ni 
reclamaciones durante este plazo. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) y 47.2 g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  77 y 82 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos 19 y 20 
de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, el Pleno 
acuerda, con el voto unánime de los seis Concejales asistentes, de los nueve que 
lo integran, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: Aprobar la de disolución del “Consorcio de Caminos La Loma”, 

de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en 
sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de junio de 2014, por no desarrollar el 
referido consorcio los fines que motivaron su constitución. 
 

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio para efectuar los 
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trámites oportunos, en las distintas Administraciones Públicas para la extinción del 
Consorcio 
 

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Caminos La 
Loma 
 

CUARTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en 
derecho fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el 
mejor desarrollo del presente acuerdo. 

 
7º RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 No se hace uso del turno de ruegos y preguntas por parte de ninguno de los 
Concejales asistentes. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 
20,10 horas del día al principio señalado,  y para constancia de lo que se ha tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la 
certifico con mi firma. 
 
 
 
               Vº  Bº  
  El Alcalde-Presidente                                     El Secretario-Interventor 
 
 
 Fdo. Gonzalo M. Rus Pérez                               Fdo. José Galán Rosales 
   


